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Vi3tos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANOO:

Que, es política del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año
ar en concordancia con las politicas pflorizadas y los mmpromisos de g€stión escolar;

Que, el artíqllo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial d¡spone que
las plazas vacantes existentes en las insüUc¡ones educativas públ¡cas no cub¡ertas por nombramiento son atendirias via concurso

de confatación docente;

Que, el afiícub 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras disposiciones, señala que el Conhato de Servicio Dooente regulado en la Ley de Reforma Magbterial tene

\5.
es de plazo delerminado y procede en el caso que exista plaza veante en las ¡nstituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023+llNEDU, se aprueba la Noma que

regula el procedimiento para hs contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servbb docenle en

educac¡ón bás¡ca y técrico producüva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer d¡spoGbiones en rel4ión al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrale¡ones de profesores y su renov&ión, e0 los programas educalivos y en las llEE públlcas de educación bás¡ca y tecnico

G\0N4¿ Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

, con el vrsto bueno de las dependencias conespondienles de la UGEL, el cootrato sus$ito entre el docente adjudicado y

la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
Magisterial y su modiñcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Púbiico para el Áño Fisca¡ 2023, Ley N'

30328, Ley que establece medilas en materia educativa y dicta ofas dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 00+201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-20'ISMINEDU, que

aprueba el Reglarnento de Ogan¡zacón y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las fa@ltades previstas en la Ley 27444 Ley delPmdim¡ento Adm¡nistralivo &neral;

§E RESUELVE:

ARTIGULo 1o.. APRoBAR EL coNTRATo, por servioos personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el persoflal docente que a conllnuación se indica:

ü

-2023

permiür la contrateión temporaldel pofesorado en insfittrciones educativas públicas de educación básba y técnico



1.I. DAÍOS PERSOIüLE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O MOOALIOAO

INSTIfUCION EOUCAIIVA

CÓDIGO DE PTAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

't.3.

SAI-AZAR AIPATI, HILDÍTA

0.1t.t. ra" 4f163706
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D.L rP l9S
BACI{¡¡ITR EI¡ ETX'CACiON

EDUCáC|Ó¡ trclAl BrLrr{GÚE
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NI
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PNOFESOR
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235lfx) No DE FOLIoS: 60

ACTA f'E AD,IJDICACIOI{

0e3ds d 0lmYA23 hda d31ll2m23

30 thras Hágúgicá3

EVALUACOIT DE E(PEDIEI{IES

OATOS DEL CO TRATO:

NO DE EXPEDIEI{ÍE

REFEREÑCIA

DEL CONfRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARIrcULo 29.- ESTABLECER, cooturÍE al ArEro 1 del o€creb SuFom N" m1-
2o2$MINEDU, que contierE el docurHlh "Confab de S€rvbb Docents", €§ caGal de r€sokri& dd contrato cr.4uiera de los motivos

en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 39.- AFÉCTESE a h c¿dena orBupuesta¡ coresmrd¡eflte de a-Erdo al Texb

Únbo Ordendo del Clasiñcador & ffis, t corE lo dispme La L€y N" 31638 que aFueba el Pr6suB¡sdo dol Soc,tor Pubfico para el Año

F¡sd 2123.

ARíCULO 4".- mIIFICAR la pr€6sü f€sorxj(h e b prb hhr€sda o ¡§tmcb
dri¡r*¡üativas p€rtinanbs púa su conocifiieü y uiones de Ley.
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DIRECIOR D€L PROGRATIA SECTORIAL III
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